
micilio en  calle San Francisco, número 10, CP 39700, de
Castro Urdiales, a través del Servicio de Correos y no ha-
biendo sido posible realizar tal notificación por causas no
imputables a esta Administración, se procede de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la notificación del presente edicto: 

TRÁMITE DE AUDIENCIA
Dado que la inacción del procedimiento sancionador

88/08/SAN de fecha 24 de febrero de 2008, contiene un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad que
se imputa a la inculpada.

Comprobado que la misma, no ha efectuado alegación
alguna en tiempo y forma, a dicha iniciación, notificada el
día 24 de octubre de 2008.

Considerando lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se puede en-
tender el acto de incoación como propuesta de resolución
cuando el interesado no efectúe alegaciones al primero.

Considerando que, de conformidad con lo previsto en
el artículo 19.2 del citado Reglamento, debe cumplimen-
tarse el trámite de audiencia al interesado

RESUELVO
Informar a don Miguel Ángel García García, imputado

en el procedimiento de referencia como titular del esta-
blecimiento “Bar Asmaris”, que dispone de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la noti-
ficación de este escrito, para formular las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho, a cuyo
efecto podrá previamente solicitar copia de los documen-
tos obrantes en el expediente, cuales son:

- Solicitud de autorización sanitaria de funcionamiento,
de fecha 14 de junio de 2007.

- Acta de Inspección número 14586, de fecha 11 de julio
de 2008.

- NRI de fecha 13 de julio de 2007.
- Requerimiento de corrección de deficiencias, de fecha

10 de agosto de 2007.
- Acta de Inspección número 16772, de fecha 15 de

mayo de 2008.
- Requerimiento solicitud autorización sanitaria de fun-

cionamiento, de fecha 24 de junio de 2008.
- Acta de Inspección número 22891, de fecha 26 de

agosto de 2008.
- NRI de fecha 3 de septiembre de 2008.
- Resolución de suspensión de la actividad de elabora-

ción y servicio de comidas preparadas, de fecha 3 de sep-
tiembre de 2008.

- NRI de fecha 10 de octubre de 2008.
- Providencia de iniciación de fecha 10 de octubre de 2008.
Santander, 24 de febrero de 2008. Firmado: La Instruc-

tora, Marta Malo Mateo.

Santander, 23 de marzo de 2009.–El jefe de servicio de
Seguridad Alimentaria, Miguel del Valle González.
09/4904

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución en expediente de devolución
de ingresos de oficio.

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especia-
les de la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social de Cantabria.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el in-
tento de notificación a los interesados prescrito en los nú-
meros 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre (BOE 27 de noviembre de 1992), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -

dimiento Administrativo Común, y resultando imposible
hallar nuevo domicilio del destinatario, por el presente
edicto se procede a la siguiente notificación: 

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a CRACKS
CULTURA Y DEPORTE, S. L., con domicilio en calle Cuesta, 4 -
3.° Planta 5 (Santander), le notificamos que: 

Resultando que, según los antecedentes que obran en
este Organismo, resulta deudor por los documentos de
deuda, períodos y cuantía siguientes: 

C.C.C. N.º RECLAMACIÓN PERÍODO CUANTÍA
39105907583 09/10135964 09/08 434,45

09/11053323 10/08 503,64

Resultando que, en consecuencia, se le interesa para
que en el plazo de diez días, en su caso, alegue y pre-
sente los documentos y justificantes de pago que estime
pertinentes. 

Resultando que, la cantidad objeto de devolución, que
asciende a 65,22 euros, será retenida cautelarmente
hasta que transcurra el plazo citado. 

Considerando el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 29). 

Considerando el artículo 33 de la Ley General de la Se-
guridad Social, aprobada por Real Decreto-Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre y los artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación la Seguridad So-
cial, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25). 

De conformidad con los preceptos legales citados y
demás de general aplicación, esta Subdirección Provincial,

Resuelve que, una vez transcurrido dicho plazo sin que
se reciba contestación por su parte, dicha medida caute-
lar de retención se convertirá en definitiva, procediéndose
a aplicar la citada cantidad sobrante a la deuda mencio-
nada en el primer Resultando de la presente resolución. 

Contra la presente resolución, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con el artículo 46 del Real Decreto 1415/2004, anterior-
mente citado, y los artículos 114.2 y 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
lo dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Santander, abril de 2009.–El subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales,
Jesús Bermejo Hermoso.
09/4769

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de providencia de apremio

La subdirectora provincial de Gestión Recaudatoria,
respecto de los sujetos responsables que figuran en la re-
lación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in-
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO

En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real De-
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